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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTWES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Heal urden de 6 dt Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o » l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s , 

Piircios PE SOSCMCIOS .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un «ño.—Se 
admitan suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETJX, Fuencarral, 84.—Fuera 
da esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de ahono en sellos.—Un número suelto, do$ reales. 

A D V I B T E B C I A M I T O M I A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Ma
drid se ha alzado ante este Ministerio del 
acuerdo do la Comisión provincial en ex
pediento promovido por D. Daniel Carba-
Uo sobre las formalidades á que viene su
jeta la expedición de cédulas personales 
por las Tenencias do Alcaldía de esta 
corte, y principalmente sobre el impues
to de timbre de 25 céntimos de peseta 
con que están gravados los volantes que 
autorizan los Alcaldes de barrio para 
acreditar el domicilio do las personas 
obligadas por la ley á proveerse de aquel 
documento. 

A reclamación de D. Daniel Carballo, 
vecino de Madrid, y previa vista pública, 
resolvió la Comisión que el Ayuntamien
to devolviese al recurrente la cantidad 
exigida por el volaute: que los Teuiontes 
de Alcalde expidau las cédulas en la 
forma prescrita en los artículos 29 y 30 
de la instrucción de 18 de Agosto de 
187G, limitándasc á cobrar á cada vecino 
el recargo de 10 por 100 sobre el precio 
de las cédulas, y adquiriendo los datos 
referentes á la identificación de las per
sonas sin establecer trámites que la ins
trucción citada no autoriza; y por fin, que 
esta resolución se publicara eu la Gace
ta, Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia, reníitiéndose además 
ejemplares á los Tenientes de Alcalde para 
que los fijasen eu el local de su Alcaldía. 

Al alzarse el Ayuntamiento de este 
acuerdo, solicitó la suspensión de sus 
efectos, que fué dispuesta por Real orden 
de 2G de Noviembre último, visto el ar
tículo 88 de la Ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870, y cu atención á los fun
damentos en que' apoyó su recurso de 
alzada la corporación municipal. 

El arbitrio de timbre y sello que vie
ne percibiendo desde el año económico 
de 1875-76 fué autorizado por Real de
creto de 1.* de Junio de 1875, y ha obte
nido además la aprobación de la Junta 
municipal en el acto de fijar definitiva
mente el presupuesto con arreglo al ar
tículo 140 y siguientes de la ley de 20 de 
Agosto de 1870. 

Aquella soberana disposición, ley del 
Reino desde 3 de Enero del año actual, 
comprendía la tarifa del impuesto, cuya 
Primera partida grava con el timbre de 

2o céntimos de peseta las instancias, so 
licitudes, exposiciones, certificaciones de 
obras, de cumplimiento de contratos, 
cuentas do particulares,etc., y las certifi
caciones de todas clases, licencias, reno
vaciones, trámites, altas de aprensiones, 
altas y bajas de ganados. 

Establecen los demás párrafos sellos 
de valor más elevado con aplicación á 
otros documentos, y daramento se ad
vierte la tendencia del arbitrio á no ex
cluir ninguno de los que expiden ó reci
ben el Ayuntamiento y sus depanden>-
cia3, puesto que comprende las cucutas 
de particulares y los libramientos de sus 
propios pagos. 

Se refiere además expresamente la 
tarifa á las certificaciones de todas clases, 
rechazando con frase tan general y com
prensiva toda interpretación eu el sentido 
de que sólo corresponda timbrar las que 
en papel sellado autoriza el Alcalde Pre
sidente, y no de igual modo los volantes 
de domicilio que por su texto y aplica
ciones son certificados en que una Auto
ridad municipal, si bien de último grado, 
acredita la resideucia, refiriéndose al pa-
dTon, instrumento solemne, público y 
fehaciente con arreglo al art. 21 de la 
Ley municipal. 

No porque concurran- dos diferentes 
impuestos en un acto ó en una persona 
procede considerar que sea el uuo recargo 
del otro. 

Ambos en este caso se hallan revesti
dos de autorización legislativa, habiéndo
la obtenido el de timbre con no corta 
posterioridad á la Ley de presupuestos 
que fijó el recargo municipal del precio 
de las cédulas personales. 

El exceso de trámites en su expedi
ción á que e} recurso y el acuerdo se re
fieren tiene por causa notoria la necesi
dad de dividir el trabajo, impuesta por la 
población, y tiende á acelerar el servicio, 
mejorándolo en ínteres del vecindario, 
como reconoce eu su consulta la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado. 

Centralizados eu las Tenencias de Al
caidía los padrones de que hoy son depo
sitarios los Alcaldes de barrio, vendría 
sin duda á perjudicar á I03 interesados su 
excesiva afluencia en determinadas épo
cas á un reducido número de centros si, 
en ellos hubieran de tener lugar las ope
raciones de comprobación y examen ne
cesarias para que el Alcalde autorice las 
cédulas personales, que coutinúan siendo 
documentos de seguridad y vigilancia. 

Importa á esto Ministerio así decla

rarlo, como le cumple mantener á las cor
poraciones administrativas en el uso do 
los arbitrios é impuestos que para levan
tar las cargas provinciales ó municipales 
los conceden las leyes, y por ello suspen
dió el acuerdo de la Comisión provincial 
de'Madrid, ejercitando la alta inspección 
conferida al Gobierno por la Ley provin
cial en su art. 83. No podría seguramente 
impedir las infracciones de la ley por las 
Corporaciones provinciales careciendo de 
'facultad para suspender sus acuerdos eje
cutivos cuando las contienen. No recur
rió propiamente I). Daniel Carballo con
tra un acuerdo del Ayuntamiento, sino 
de la Junta municipal; pero sea cual fuere 
la competencia que la Comisión provin
cial tenía para conocer de él en uno y 
otro caso, con arreglo á los artículos 161 
y 133 de la Ley municipal do 20 de Agos
to de 1870, nunca pudo, sin que se deci
diese previamente si el arbitrio sobre el 
volante de domicilio está ó no compren
dido entre los autorizados por el Real de
creto de 1.° de Junio de 1875, declararle 
ilegal y nulo, exponiéndose á infringir 
esa soberana resolución, como dijo este 
Ministerio al fuudar la suspensión que 
hoy se vo en la necesidad de confirmar 
por las razoues expuestas. 

Resta sólo examinar el puuto referen
te á la forma de publicación del acuerdo 
apelado. El art. 40 de la Ley provincial 
establece que la Diputación provincial 
publique en el BOLETÍN OFICIAL y eu ex
tracto sus sesiones; y este Ministerio en
tiende, como el Consejo, que debió consi
derarse aplicable ese precepto á los 
acuerdos que adoptaba la Comisión pro
vincial en el uso do sus facultades, con 
anterioridad á la reforma de las leyes 
municipal y provincial sancionada en 17 
de Diciembre del ano último, principal
mente si otra publicidad pudo sor contra
ria al mutuo respeto que se debeu las 
corporaciones del Estado, como dice con 
elevación en su consulta la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado. 

Por estos motivos, oida la citada Sec
ción del Consejo y vistos el art. 88 de la 
ley provincial de 1870, el 140 de la mu
nicipal de la misma fecha, la ley de 3 
del raes actual y el Real decreto de 1 / 
de Junio de 1875; 

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
revocar el acuerdo dictado en esto expe
diento por la Comisión provincial de 
Madrid, declarando: 

1.° Que continúa subsistente, con ar
reglo á las leyes, el arbitrio do timbre 

sobre los certificados de domicilio que 
expiden los Alcaldes de barrio. 

2.* Que no hay méritos para ordenar 
al Ayuntamiento que altere el procedi
miento seguido en la expedición de céda
las personales. 

Y 3.° Que la Comisión provincial debió-
publicar su acuerdo por extracto en el 
BOLETÍN OFICIAL, como eu igaal forma 
deben limitarse á publicar los suyos las 
Diputaciones y Ayuntamientos, con arre
glo á los artículos 40 y 1Q4 de la Ley pro
vincial y municipal respectivamente. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su cumplimiento y efectos consiguientes-
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
24 de Enero de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador déla provincia de Madrid, 

Informe emitido por la Sección de Gober^ 
nación del Consejo de Estado en el expe
diente á que hace referencia la Real 

orden que precede. 
Excmo. Sr.: Para facilitar la expedi

ción de las cédulas personales tiene dis
puesto el Ayuntamiento de esta capital 
que por las Alcaldías de barrio se libren 
volantes con referencia á los padrones 
parciales que eu ellas existen á fin de 
identificar las personas obligadas á pro
veerse de aquellos documeutos en las 
Tenencias de Alcalde. 

Por el timbre municipal que se estam
pa eu cada volante so exigen 25 céntimos 
de peseta; y habiendo estimado D. Daniel 
Carballo ilegal y abusivo este arbitrio,, 
reclamó de su imposición en 26 de Octu
bre último para ante la Comisión provin
cial eu la forma prevenida por el artículo* 
133 de la Ley municipal de 1870. 

Elevado el recurso con informo del 
Alcalde, previa celebración de vista públi
ca, acordó la Comisión que el Ayunta
miento devolviese al recurrente la cantidad 
exigida por el volante: que los Tenientes 
Alcaldes expidiesen las cédulas en la for
ma establecida en los artículos 29 y 30 de 
la iustrucciou de 18 de Agosto de 1876, 
limitándose á cobrar á cada vecino el re
cargo de 10 por 100 sobre el precio de las 
cédulas; y que este acuerdo s<̂  publicara 
en la Gaceta de Madrid, en el Diario de 
Avisos y eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
viucia, remitiéndose además ejemplares 
del último á los Tenientes Alcaldes para 
que los fijasen en el local de su respectiva 
Alcaldía. 

El Ayuntamiento se alzó de este acuer
do para ante el Ministerio del diguo car
go de V. E. con la pretensión de que se 
sirviera suspenderlo, revocándolo después 
por ilegal en la forma y en el fondo: y que 
se desestimara, en consecuencia, la re
clamación de D. Daniel Carballo, adop
tando V. E. las medidas oportunas para 
que en lo sucesivo uo so publiquen en la 
Gacela ni en el Diario de Avisos acuer-
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dos que sólo en el BOLETÍN OFICIAL y en 
extracto manda publicar la ley. 

Eu vista de la instancia, se reclamó 
por eso Ministerio el expediente original, 
determinándose que entre tanto se sus-
peudierau los efectos del acuerdo de la 
Comisión provincial; y habiendo remitido 
el Gobernador I03 antecedentes con fecha 
12 de Diciembre, s.; han pasado á infor
me de la Sección con Real orden del 29. 

La corporación local, después de ha
cerse cargo de los fundamentos legales 
en que descansa el recargo sobre las cé
dulas personales y el arbitrio sobre el 
timbre municipal, se extiende en proli
jas consideraciones para demostrar la 
conveniencia 6 imprescindible necesidad 
del procedimiento seguido para la expe
dición de las cddulas á fin de evitar al 
vecindario, dice, mayores dificultades 
con la centralización en las Tenencias de 
Alcalde de los padrones parciales que exis
ten en las respectivas Alcaldías de barrio. 

La iustruccion dada en 18 de Agosto 
último para la administración y cobranza 
de aquel impuesto dictó reglas en los ar
tículos 29 y 30 para proveerse de tales 
documentos; y si bien no se ajustó estric
tamente á eílas la Municipalidad, el pro
pósito de remover los inconvenientes que 

{jodian ofrecer en la práctica, atendidos 
a extensión y número de habitantes de 

Madrid, justifican hasta cierto punto la 
modificación introducida. 

No son de tal modo sustanciales las 
ligeras variautes admitidas que afecten 
á la validez de un servicio mejorado en 
alguna de sus condiciones. 

Incumbe, sin embargo, al celo de 
lá Municipalidad perfeccionarlo aun más 
á fin de evitar eu lo sucesivo las vejacio
nes y entorpecimientos de que se queja 
el Sr. Carballo. 

Menos explícita la referida corpora
ción en cuanto á la legalidad del arbitrio 
por razón del timbre ó sello que se fija 
en los volantes, se limita á recordar que 
por Real decreto de 1.° do Junio de 1875 
se le autorizó para establecer y recaudar, 
con carácter local y transitorio, el de 
timbre y sello municipal de 25 céntimos 
de peseta que se había de usar en las 
instancias, solicitudes, exposiciones, cer
tificaciones de todas clases y demás que 
expresa la tarifa núm. l.° publicada á 
continuación de aquel Real decreto. 

Apoyada cu esta autorizaciou, dice 
que el arbitrio ha venido usándose desde 
entonces en los volantes 6 certificados 
que se expiden por los Alcaldes de barrio. 

Se han asimilado sin duda unos y 
otros documentos, sin tener en cuenta 
su distinta naturaleza y la diversa índole 
que les distingue. 

Con efecto, á poco que se medite, se 
observará que si bien los volantes apro
vechan para justificarel empadronamien
to de ios que han de proveerse de cédulas, 
no revisten los caracteres de certifica • 
cion, ni tienen má3 objeto que dar fe pri
vada una dependencia del Ayuntamiento 
de datos que faltan en otra. 

Así es que esos volantes no se extien
den en papel sellado, ni producen otros 
efectos que identificar interinamente las 
personas que necesitan proveerse del 
único documento que las leyes reconocen. 

Además, al autorizar la iustruccion á 
los Alcaldes (art. 30) para exigir el re
cargo que el Ayuntamiento acuerde, 
previene terminantemente que esto se 
verifique sin que NUNCA pueda exceder del 
10 por 100 del valor de la cédula. 

Lo taxativo del precepto no da lugar 
á duda de que el arbitrio y el recargo no 
pueden coexistir, cuando el segundo llega 
al tipo máximo que permite la instrucción, 
según acontece en Madrid. 

Bueno que el Ayuntamiento utilice 
los recursos legales que sean necesarios 
para subvenir á las múltiples atenciones 
de este Municipio, aumeutadas considera
blemente con los repartimientos que la 
Diputación impone enusode sus ilimitadas 
facultades: repartimientos que pasan en 
el preseute ejercicio económico de 2 mi
llones de pe.-etas; mas como el arbitrio 
sobre los volantes carece de fuerza legal, 
estuvo acertada la Comisión provincial al 
disponer que se devolviese la cantidad 
exigida por ese concepto á D. Daniel Car
ballo. 

Improcedente fué por tanto la preten
sión del Ayuntamiento de que se suspen
diera tal acuerdo, ó sus efectos que es 
lo mismo. Con arreglo á los artículos 48 
y 49 de la Ley provincial, los acuerdos do 
la Diputación, y en su caso de la Comi
sión, sólo pueden ser suspendidos por 
incompetencia, por delincuencia ó por 
resultar perjuicios á los derechos civiles 
de un tercero, siempre que este lo solici
tase. 

En el caso del expediente no concurre 
ninguna de esas circunstancias, por más 
que el Ayuntamiento entienda quo la Co
misión carecía de competencia. Basta 
fijarse en el texto del art. 161 de la Ley 
municipal para comprender que dicha 
corporación pudo conocer del recurso in
terpuesto por D. Daniel Carballo, en el 
que se consideran infringidos, como lo es
tán, el Real decreto de 1.° de Junio de 
1875 y la instrucción de 18 de Agosto 
de 1876. 

Pero aun es más improcedente la sus
pensión, impetrándola de V. E. y no del 
Gobernador de la provincia, Cínica Auto
ridad que con arreglo á la ley puede de
cretarla. 

La alta inspección que el art. 88 de 
la provincial atribuye al Gobierno tiene 
sólo por objeto impedir las infracciones 
de las leyes; así es que la pretcnsión de 
la Municipalidad y la providencia que re
cayó fueron de todo puuto extraordina
rias, mayormente cuando de la ejecución 
del acuerdo apelado no podían sobrovenir 
consecuencias irreparables. 

Por lo que hace al ultimo extremo de 
la petición del Ayuntamiento, la Sección 
no puede menos de convenir en que, con 
arreglo al art. 40 de la Ley provincial, 
los acuerdos de la Comisión anteriores á 
la reforma sancionada en 16 de Diciem
bre último debían publicarse en el B O L E 
TÍN OFICIAL, y meramente en extracto. 

Si alguna vez el Consejo ha creído 
que podía ser lícito lo que la ley no pro
hibe, desde el momento que se reclama el 
cumplimiento exacto de esta, y que la 
exagerada publicidad puede ser contraria 
á la conciliación y mutuo respeto que se 
deben las corporaciones populares, en
tiende la Sección que so está en el caso 
de ceñirse estrictamente á lo que la ley 
determina. 

Existieudo igual precepto en el artícu
lo 104 de la Ley muuicipal respecto de 
los acuerdos de los Ayuntamientos, debe 
asimismo prevenirse al de Madrid que en 
adolante se atempere á él, sin permitir 
que se inserten íntegros en periódicos po
líticos acuerdos que eu extracto sólo de
ben aparecer en el BOLETÍN OFICIAL. 

En resumen, la Sección opina: 
1.° Que el arbitrio del timbre ó sello 

municipal exigido en Madrid por razón 
de los volantes que expiden los Alcaldes 
de barrio es ilegal é incompatible con el 
recargo autorizado sobre las cédulas per
sonales. 

2.° tjue el procedimiento seguido en 
la misma capital para la expedición de las 
cédulas, aunque difiere algún tanto del 
establecido en la instrucción de 18 de 
Agosto último, redunda en bien público, 
y no hay méritos para alterarlo, sin per
juicio de las reformas que el Ayunta
miento acuerde para perfeccionar el ser
vicio.' 

3.° Que la suspensión de los acuerdos 
de la Diputación y Comisión provincial 
sólo podía decretarla el Gobernador de la 
provincia. 

4.° Que los acuerdos que dicten en lo 
sucesivo esta Autoridad, las Diputaciones 
y Ayuntamientos, en uso de sus atribu
ciones, deben publicarse en extracto y 
exclusivamente en el BOLF.TIN OFICIAL. 

Y 5 / Que en todo lo que no estén con
formes con las precedentes conclusiones 
el acuerdo de la Comisión y el recurso del 
Ayuntamiento á que el expediente se re
fiere, se entiende el primero sin efecto y 
el segundo desestimado. 

V. E. , sin embargo, con S. M. resol
verá lo que mejor estime. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 12 de Enerode 1877.=Excmo. se-
ñor.=El Presidente de la Secciou, Ser
vando Ruiz Gómez.=Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación. 

Remitido á informe del Consejo de 
I Estado el recurso de alzada interpuesto 

por D. Jo3é Ruiz contra un acuerdo de 
; esa Comisión provincial, relativo al cier-
¡ re de un terreno en el pueblo de Prejano, 
' la Secciou de Gobernación de este alto 

Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 
«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami

nado el recurso de alzada interpuesto por 
D. José Ruiz contra un acuerdo de la 
Comisión provincial do Logroño, que 
confirmó otro del Ayuntamiento de Pre
jano sobre cerramiento de un terreno. 

Kxpuso que el citado Ayuntamiento 
le mandó destruir las tapias de un corral 
quo hacía más de 17 meses construyó en 
terreno de su pertenencia, adquirido en 
1873 por adjudicación que le hizo el Juz
gado de primera instancia de Arnedo, 
como perteneciente á los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en la citada 
villa por Diego Gutiérrez; quo la Comi
sión provincial desestimó la apelación in
terpuesta ante la misma, á pesar de que 
estaba fuera de las atribuciones del Ayun
tamiento el acto de que se trata, pues de 
pertenecer á él el terreno en cuestiou, te
nía que usar para recobrarlo de los mis
mos medios que un particular, sin que gu
bernativamente pueda por sí mismo acor
dar ni resolver este negocio. Manifiesta el 
Ayuntamiento en su informe que el inte
resado parte del falso supuesto de que le 
pertenece el solar, siendo así que siempre 
estuvo destinado al servicio del común de 
vecinos, según el título de concesión á 
favor del pueblo, y es público y notorio; 
y la Comisión provincial, fundada en que 
el acuerdo del Ayuntamiento versa sobre 
la conservación de un terreuo comunal, 
lo cual está en las atribuciones de aquel, 
confirmó su resolución, reservando al in
teresado su derecho para ante los Tribu
nales. 

No consta en el expediento el acta do 
la Municipalidad referente al acuerdo, 
aun cuando el interesado solicitó certifi
cación de ella en la primera reclamación 
que le dirigió, no haciendo mérito en su 
informe, ni tampoco la Comisión provin
cial en su fallo, de la fecha desdo la cual 
data la intrusión, no obstante ser este el 

{mnto principal y más importante para 
a resolución del asunto. El interesado 

alega eu todos los recursos sucesivamente 
formulados que la adjudicación por el 
Juzgado le fué hecha en 1873, y que da
taba de más de 17 meses la construcción 
de las tapias; y como este hecho no ha 
sido desmentido ni impugnado por la 
Corporación municipal, resulta que no 
pudiendo calificarse de reciento la usur
pación, por exceder en su caso de año y 
alas, no entra ya su acuerdo en la cate
goría de los actos de conservación en
comendados al Ayuntamiento en lo rela
tivo á sus bienes, sino que siendo ya una 
acción derivada de la del común de veci
nas, á quien representa, sólo puede inten
tarla ante los Tribunales competentes, 
según se halla declarado en repetidas de
cisiones dadas á consulta de este Consejo. 

La circunstancia de no haber contra
dicho el Ayuntamiento que la construcción 
de la cerca se haya ejecutado hace más 
de 17 mese3, y el no haber tratado de 
impedir dicha Corporación, ni tampoco 
el Alcalde, toda intrusión eu el momento 
mismo en que la cerca se empezase á 
coustruir, son datos que á juicio de la 
Sección hacen presumir que el disfrute 
del indicado terreno por Ruiz data de 
más de año y dia; y en tal concepto, es 
de parecer que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, en 
cuanto confirmó el del Ayuntamiento, el 
cual puede utilizar sus derechos ante los 
Tribunales si viere convenirle.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q.D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., devol
viéndole adjunto el expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás efec

t o s . Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Lo

groño. 

Remitido á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de Estado el 

expediente promovido por Juan Martinez 
Zurano alzándose del fallo por el que esa 
Comisión provincial declaró soldado del 
seguudo reemplazo de 1875 por el cupo 
de Huercal-Overa á José Martinez Viudes 
hijo del recurrente, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente promovido por Juaa 
Martínez, padre de José, adscrito al se
gundo reemplazo de 1875 por el cupo de 
Huercal-Overa, alzándose contra el acuer
do en que la Comisión provincial de Al
mería lo declaró soldado, desestimando la 
excepción de hijo único en sentido legal 
de padre impedido y pobre, por no haber
la presentado en tiempo anto el expresado 
Ayuntamiento. 

Resulta que José Martinez fué inclui
do simultáneamente en los alistamientos 
de Cullar de Baza y Huercal-Overa, 
suscitándose en su virtud la oportuna 
competencia. 

Presentado el mozo el 4 de Octubre, 
dia señalado para la declaración de sol
dados, en Cullar de Baza, donde residía 
con toda la familia, dicho Ayuntamiento 
lo declaró excluido de su alistamiento, 
y por lo tanto perteneciente al de Huer
cal-Overa; sin embargo, alegó la excep
ción de que se ha hecho mérito, si bien 
salió inmediatamente á presentarse en 
este último. 

Llamado en este último, el dia 5 fué 
declarado soldado por no haberse presen
tado, reservándole su derecho. 

Reclamado el fallo, fué confirmado 
por la Comisión provincial, por las razo-
ues antes expuestas. 

Contra él acude ante V. E., manifes
tando que á su tiempo acudió á la decla
ración de soldados en el pueblo donde re
sidía, y quo se presentó eu el de Cullar 
en seguida que Huercal-Overa lo declaró 
excluido de su alistamiento. 

El Gobernador de la provincia infor
ma que debe devolverse el expediente 
para que admitida la excepción sea oida 
y fallada con arreglo á la ley. 

La Sección, teniendo en cuenta que el 
adre del mozo en cuestión ha tratado 
o cumplir con la ley, y que en cuanto le 

ha sido posible ha llenado sus requisitos, 
y considerando que sería duro no oir una 
excepción que se presentó en tiempo ante 
la Corporación que al parecer tenía mejor 
derecho, cual era la del pueblo donde re
sidía el mozo y toda su familia, es de 
dictamen que el Ayuntamiento de Huer
cal-Overa debe con citación contraria oir 
y fallar la excepción presentada por José 
Martinez, dando al expediente toda la 
tramitación legal.» 

Y habieudo tcuido á bien S. M. el RKY 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y mandar que 
esta resolución se publique para que sirva 
de regla en casos análogos, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1876 . , 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al

mería. 

Administración Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Secretaría. 
En el acta de la sesión del dia 12 del 

corriente, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 27 del mismo, y en el párrafo 9.* de los 
comprendidos bajo el epígrafe Comisión 
de Gobernación, se consignaron por error 
material las siguientes palabras, que de
ben considerarse nulas y sin ningún valor 
ni efecto: «y que cuando los intereses del 
Municipio exijan el nombramiento d« 
comisión que haya de salir del término, 
se acuerde en cada caso, arbitrando los 
recursos necesarios.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conocimiento 
del público. 

Madrid 30 de Enero de 1877.=E1 
Presidente, VA Conde de la Romera.= 
Los Diputados Secretarios, Martin Salto 
y Huclves.=E. Pelletan. 

1' 
.1 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA . 

PERÍODO DE AMPLIACIÓN.—SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1875 X 1876. 

ESTADO de la recaudación ó inversión de los fondos de la provincia durante el trimestre citado, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley provincial vigente 

INGRESOS. 
Existencia que resultó en el trimestre anterior. 

Rentas y censos de \ Recaudado por cuenta del Diario ofi-
la provincia. . . ) cialde Avisos, propio de la provincia. 

( 1875 á1876. 

Beneficencia. 
(Recaudado por ingresos del Hospital 

provincial 
ídem por id. del de San Juan de Dios. 

. j ídem por id. del Hospicio y Colegio de 
Desamparados 

ídem por id. de la Inclusa y Casa de 
Maternidad 

PESETAS. 

TOTAL. 

Pesetas. 

Otros ingresos. . . Recaudado por este concepto. . 

Reintegros Recaudado por este concepto. . 

Resultas Recaudado por este concepto. . 

70 

28.628*59 

81.3íi7'7:> 

70 

» 
2.361 '50! 

29.524<51 

Ml.952'35 1 

Administración 
provincial. . 

PAGOS. 
Satisfecho por indemnizaciones á los Vocales 

de la Comisión provincial durante empresen
te trimestre 

[ídem al personal de la Diputación por sus ha-
l beres en id. id 
[ídem por material de las dependencias pro

vinciales, Biblioteca y Archivo en id. id. . 
\lácm al personal del Archivo y Depositaría 

por sus haberes en id. id 
M e m ;i los Arquitectos y delineantes por id. id. 
ídem á los Médicos de baños por id. id. . . 
ídem á los empleados de la Junta de Agricul

tura, Industria y Comercio por id. id. . 

~ . . I Satisfecho por gastos de quintas en id. id. . Servidos genera-) I d e m p o r ( l e b a g i y - e g c n i d < i d . . . ; . 
(ídem por id. de calamidades públicas. . . . 

¡Satisfecho por el seguro de la Casa-Palacio. . 
ídem álospensionados porsushabcrcsenid.id. 
ídem por intereses y amortización de los em

préstitos provinciales 

ca. 

I n a , , . . . . . I Satisfecho á la Junta provincial del ramo por 
«1 P < s u s h u b e r c s y material en id. id. . . 

J ídem al Inspector de primera enseñanza por 
l sus haberes y gastos de visitas cn id. id. 

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial. . . . . 

Beneficencia. 
(ídem por id. d, 1 d<« San Juan de Dios. .' '. 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des

amparados 
ídem por id. de la inclusa v Casa de Mater

nidad. . . . 

Imprevistos Satisfecho por los gastos de esta clase.. 

Construcción de J Satisfecho al personal facultativo de Carrete-
carreteras ) ras por sus haberes y gastos de material. 

Obras diversas.. 

Otros gastos. . . 
Satisfecho por gastos de caminos vecinales. . 

Satisfecho por lo correspondiente á este con
cepto 

R e s u l t a s Satisfecho por lo correspondiente á este con
cepto 

Existencia que resulta en fin de Diciembre último v oue nasa al 
ejercicio de 1876 á 1877 5 q p a S a a l 

PESETAS. 

TOTAL. 

Pesetas. 

3.000 

150 

29<98 

2.000 

5.075 

56.323'27 
8.075<94 

26.822*52 

' 3.751*11 

3.000 

150 

2.029*98 

5.075 

94.972*84 

11.026*20 

25 

18.065*37 
134 344*39 

7.607*96 

141.952*35 
Madrid 29 de Enero de 1877.=V.° B.°=E1 Presidente de 

Josó" López Cordón. la Diputación provincial, El Conde de la Romera.=El Contador interino, Francisco Augústin.=El Depositario, 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Sección 1/—Negociado de Territorial. 
Habiendo sido aprobados por esta Ad

ministración económica los Apéndices 
correspondientes á la contribución terri
torial del año económico de 1876 á 77, los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que se expresan ¿continuación 
se servirán presentarse á recogerlos de la 
misma Sección de Territorial por sí ó per
sona que deleguen á dicho fin. 

Pueblos. 
Anchuelo. 
Aravaca. 
Arroyoinolinos. 
Batres. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Campo-Real. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Cobeña. 
Collado Mediano. 

Colmenar Viejo. 
Coslada. 
Cubas. 
Daganzo. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Prado. 
Extremera. 
Fuente el Saz de Jarama. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hoyo do Manzanares. 
Humanes. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Las Rozas (se llevó la copia sin apro

bar, y la presentará). 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa (no trajo 

copia). 
Lozoyuela. 
Majadahouda. 
Manzanares el Real. 
Mejorada del Campo. 
Miraflores do la Sierra. 
Navas del Rey. 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de Jarama. 

Pezucla de las Torres. 
Pozuelo de Alarcon. 
Rascafría. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Martin de Valdeiglesias (se llevó 

la copia sin aprobarla, y la presentará pa
ra estamparla)/ 

Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serranillos. 
Sicteiglesias. 
Tielmes. 
Torrelodones. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdemanco. 
Valdemoro. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Villamanrique do Tajo. 
Villanneva de la Cañada (se llevó la 

copia sin aprobar, y la presentará para 
hacerlo). 

Villarejo de Salvanés. 
Zarzalejo. 
Madrid 31 de Enero do 1877.=Agus

tín Genou. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real órdvn 
de 2"> del mes actual, este Direcciou general 
ha señalado el dia l.*> del próximo mes de Fe
brero, á la uua de su tarde, jxxra la adjudi
cación en publica subasta de las obras de los 
trozos 12, 13 y 14 do la carretera de Ponfer-
rada á Luarca por Loitariegos y Cangas de 
Tinoo, por su presupuesto de contrata de 
1.237.180*93 pesetas, puesto que se eliminan 
del aprobado el importe de los agotamientos 
del viaducto de las Rozas »iue se haráu por 
Administración, anulándose en su consecuen
cia el anuncio do subasta de estas obras in
serto ou la Gaceta do 31 de Diciombro último. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos ñor la iustruccion de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y ou León 
antoel Gobernadordelaproviucia;hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo: y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garantía para 
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tomar ]>artc en esta subasta será do (54.354 pe
setas en dinero ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo <pie les esta asignado por la3 
respectivas disposiciones vigeutes, dcoieudo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del niodu 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos (\ mas pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 

abierta en los términos prescritos por la ci
tada iustrucciou; siendo la primera mejora 

Sor lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
cmas á voluntad de los licitadores siempre 

que uo bajen do 100 pesetas. 
Madrid 25 de Enero de 1377.=E1 Director 

general, E. Garrido. 
Sí-oído de proposición. 

D. X. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 25 do Enero 
último,y délas condiciones y roquisitosqueso 
exigen para la adjudicación eu pública SO&MfiS 
de las obras de los trozos 12. 13 y 14 de la 
carretora do segiuulo orden de Tonferrada á 
Luarca por Leitariegos y Cangas de Tinoo, 
se comprometoá tomará su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que uo se expreso de-
torminadamente la cantidad on pesetas y 
céntimos, escrita eu letra, por la que se com
prometo el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMAXDA:sXIA DEL EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la tercera semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 
aprehendidos. 

Ladrones 
ídem. 

Reos prófugos 
Ídem. 

DESER 

De ejercito. 

T0RKS 

De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. 
Presos conduci.los 

en la semana. 

14 2 i i N N I 9 25 H • i 97 

Madrid 26 de Enero de 1877.=Excmo. Sr .=El Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

— 
C e n t r o . 

«Sentencia.—En la villa y corto de 
Madrid, á 27 de Enero de 1877, el Sr. Don 
Juan Gallardo y Urrea, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distri
to del Centro de ta misma; eu el inciden
te de pobreza promovido á solicitud de 
Doña Patrocinio Lerronz y Soto, de esta 
vecindad, representada por el Procurador 
D. Juan Hernández Baura, para litigar 
con su esposo D. Beuito Muro y Caballe
ro, sobre divorcio del matrimonio civil 
que tienen coutraido: 

Resultando que 3ustauciado con ci
tación y audiencia del Sr. Promotor fis
cal del Juzgado y con I03 estrados por 
la rebeldía del l) . Benito Muro, se ha 
justificado por parte de Doña Patrocinio 
Lerronz y Soto que no posee bienes do 
ninguna clase y sólo cuenta para su 
subsistencia y la de la hija de ambos con 
el jornal de 6 rs. que gana á su oficio 
de-chalequera: 

Considerando que por lo tanto la Doña 
Patrocinio Lerronz y Soto se halla com
prendida en el caso primero del art. 182 
de la Ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto el mencionado artículo y demás 
concordantes de la misma ley; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Doña Patrocinio Lerronz y Soto pobre en 
el sentido legal para litigar con su esposo 
D. Benito Muro y Caballero sobre divor
cio del matrimonio civil que tieneu con
traído, y en tal concepto se la ayude y 
defienda sin exigirla derechos y en el 
papel correspondiente, sin perjuicio de su 
pago y reintegro cu su caso. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado por la rebeldía del Muro y 
Caballero, se publicará en el BOLETÍN 
OFICLVL de esta provincia, conforme al 
artículo 1.191 de la repetida Ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, man
do y firtno.=Juau Gallardo. 

Publicación.—Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido publicada por el Sr. Don 
Juan Gallardo y t'rrea, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Ceutro de esta capital, estando cele
brando audiencia pública el mismo dia do 
su fecha.—Conste.—Jorge Reboles.» 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid29deEnerodel877.=V. 'B. = 
El actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso Xn (Q. I). G.) Rey constitu
cional de España, y en su nombre Don 
Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
villa y corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente salu
do, participo que busco y llamo á Sebas
tiana Sola y Vázquez, hija de Vicente y 
de María, natural de Tarazona, provin-
oia do Albacete, costurera, habitante eu 
la calle de Claudio Coello, núm. 7, piso 
cuarto, después en la calle de Silva, uú-
mero 2(3, cuarto segundo, y por último on 
la calle de Atocha, núm. 9, de esta corte, 
y también residió eu Zaragoza, de estado 
soltera, de 21 años de edad, cuyas señas 
persouales son estatura alta, color bueno, 
ojos pardos, pelo idem, sin niuguua seña 
particular, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del termino de 30 
dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribauía del actuario para que nombre 
curador que la defienda en la causa que 
se le sigue con otra por hurto-, "y á pre
sencia de este se ratifique ó uo en las 
diligencias practicadas en la misma; aper
cibida que de uo presentarse será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar cou arreglo ala ley. 

Eu su consecuencia en nombre do 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parto 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funcionarios 
de la policía judicial y á cualquier espa
ñol procedan á la busca, captura y remi
tan á la cárcel de mujeres de esta villa, 
á mi disposición, de la indicada procesada 
Sebastiana Sola y Vázquez. 

Dada en Madrid á 26 de Enero de 
1877.=Jacobo Recarey. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
dos hombres que on la tarde del 23 de los 
corrientes y antes del oscurecer pasaban 
por la calle del Barco, y frente al número 
25 levantaron del suelo á otro sujeto que 

se había fracturado el brazo derecho, 
conduciéndole á su habitación, cuarto 
bajo de la indicada casa, y á las personas 
que presenciaran la caida, para que eu el 
término de seis dias comparozcan en di
cho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que so instruye en averi
guación del hecho. 

Madrid 25 de Enero de 1877 .= 
V.° B.*=El Escribano actuario, Venancio 
Porez. 

H o s p i t a l . 

Por el presento y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita y llama á Doña Josefa Heredero y 
Romero, que habitaba en la calle de San 
Vicouto, núm. 38, cuarto princip il inte
rior, cuyo actual paradero y domicilio so 
ignora, á fin de que en el iraprorogable 
término de 10 dias comparezcajen el re
ferido Juzgado del Hospital y Escribauía 
del que refrenda á prestar declaración 
como testigo y manifestar si quiere sor 
parte en la causa que antp el mismo se 
instruye por estafa á la misma; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le 
parará le prejuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1877 .= 
V.° B.°=E1 Escribano, por mi compañero 
Flores, José María I. Sierra. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito do la Inclusa de esta corto, y 
á voluntad de sus dueños, se anuncia de 
nuevo la venta á pública subasta de una 
casa sita en esta capital y su calle de 
Santa Bárbara, señalada con el núm. 4 
moderno, 9 antiguo, de la manzana 348, 
tasada eu 109.035 pesetas, do cuyo valor 
se rebajarán las cargas. 

El remate tendrá lugar en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, el dia 8 
de Marzo próximo, y hora de la una; 
advirtiendose que no se admitirá postura 
que uo cubra el tipo de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta se depo
sitará previamente la cantidad de 2.<J00 
pesetas en la mesa del Juzgado, quedan
do como parte de precio á favor del re
matante y devolviéndose á los demás. 

Madrid 30 de Enero de 1877 .= 
V.° B.°=Balda. = El Escribano, Luis 
Escobar. 202—48 

C o l m e n a r V i o j o . 

D. Podro Aquilino Dávila, Juez de primera 
instaucia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por ol presente segundo edicto se llama 
á los que se crean con derecho á heredar 
los bienes quedados por óbito de Bonifa -
ció Morales Valeutiu, que falleció abin-
testato en la villa de Becerril de la Sierra, 
do donde era uatural y vecino, el dia 24 
de Diciembre do 1874, con el objeto de 
que en el término de 20 dias comparezca 
en este Juzgado á reclamar y deducir el 
derecho quo les asista; habiéndose ya 
presentado sus hijos legítimos Feliciana, 
Juliana, Lucrecia y Clemente Morales 
Sauz. 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Ene
ro de 1877.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á on 
sujeto alto, delgado, de oficio carretero, 
á quien buscó Nicolás Cascajosa para 
portear un carro de cal al pueblo do 
Fuencarral el dia 31 de Octubre último, 
para quo en el término de 20 dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de reci
birle la oportuna declaración en causa 
que se sigue contra dicho Cascajosa por 
robo. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de 
Enero de 1877.=Pedro Aquilino Dávi-
la.=Por su mandado, Valentin Ugalde. 

Anuncios. 
LA CRESCENCIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la Ley de 
Sociedades mineras y al 14 del Regla
mento social, se requiere por segunda 
vez á D. Manuel Ramírez San Román, 
como dueño de la acción núm. 57, para 
que abone en la Tesorería de la misma, 
sita en la calle de Hortaleza, núm 1, al
macén de curtidos, el importe de los di
videndos números 144 á 54, ambos inclu
sive, en que se halla en descubierto, no 
pasando el oficio oportuno por ignorarse 
su domicilio. 

Madrid 26* de Enero de 1877.—El Se
cretario, Santiago Sainz. 203—32 
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